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INTRODUCCIÓN 
 
 

Esta investigación se concibe ante la necesidad de contar con información veraz y 
oportuna relacionada con el panorama epidemiológico de la población atendida en 
la enfermería militar de Santa Lucía para que en base a la mencionada 
información se realice la planeación y correcta ejecución de programas de 
prevención y atención médica, incrementando la satisfacción del usuario. Por 
consiguiente el objetivo es diseñar e implementar un proceso de mejora en la 
notificación del reporte de los casos nuevos de enfermedades, si esta 
implementación logra detectar las enfermedades que se deben reportar la 
planeación de los programas de prevención y control, contribuirán a otorgar 
atención con calidad y sentido humanitario. 
 
En el primer capítulo se enuncia la metodología que se siguió para desarrollar la 
investigación, utilizando datos estadísticos disponibles, generados en la 
enfermería militar en comento, ya que la mayoría de las veces la totalidad del 
personal desconoce los resultados de la productividad e información estadística y 
epidemiológica.  
 
El propósito del segundo capítulo es dar a conocer las referencias que existen con 
relación al marco legal en materia de salud y su relación con la vigilancia 
epidemiológica, desde el ámbito internacional hasta llegar al  sector institucional. 
 
La finalidad del tercer capítulo es identificar  los antecedentes, la  organización y 
estructura de la vigilancia epidemiológica en el país, así mismo la relación de la 
calidad en la atención medica con los beneficios obtenidos en la satisfacción del 
usuario 
 
En el cuarto capítulo se ilustra la situación actual respecto al proceso de la 
notificación de  los casos nuevos de enfermedades, reportado a la jurisdicción 
sanitaria de Zumpango, describiendo los factores más frecuentes que afectan el 
correcto proceso de la notificación de los mencionados padecimientos. 
  
El quinto capítulo propone los cambios a efectuar en el proceso así como la forma 
como evaluar los avances del proceso, tomando como referencia los indicadores 
de evaluación especificados en la Norma Oficial Mexicana para la Vigilancia 
Epidemiológica.  
 
 
En el último apartado se encuentran las conclusiones a las que se llegaron 
después de la elaboración del presente trabajo. 
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 CAPÍTULO 1  PANORAMA EPIDEMIOLÓGICO EN LA ENFERMERÍA MILITAR 
DE SANTA LUCÍA. 
 
 
El capítulo tiene como objetivo,  describir los pasos que se siguieron para 
desarrollar  la investigación en la Enfermería Militar de Santa Lucía, México. 

 
1.1. Planteamiento del Problema 

 
Con el propósito de contribuir a otorgar salud a los usuarios de la Enfermería 
Militar de Santa Lucía, en base a las necesidades reales, particulares y prioritarias 
y considerando la presencia de ciertas enfermedades que puedan llegar a causar 
alerta epidemiologica ya que, esta Enfermería proporciona atención en salud a 27 
266 usuarios aproximadamente y  esta ubicada en uno de los Campos Militares 
más grandes del país. 1 

   
Durante el año 2005 de otorgaron un total de 26 927 consultas generales 
aproximadamente.  El  promedio mensual de consultas en el servicio de asistencia 
externa fue de 2 224. 2  

 
 El  total de diagnósticos reportados como casos nuevos de enfermedad durante el 
año 2005, fue 7 914, representando el 29 % del total de consultas otorgadas en 
ese mismo año. 3 

 
Con base en lo anterior se considera la gran importancia que significa  identificar 
las enfermedades que se deben notificar como caso nuevo de enfermedad, 
considerando que aplicar la detección inmediata, el tratamiento oportuno a los 
casos confirmados y el seguimiento adecuado, garantizará evitar afectar la salud 
de los militares y derechohabientes atendidos en la Enfermería.  

 
1.2. Objetivo General 

 
Diseñar un proceso de mejora continúa en la notificación del informe semanal de 
casos nuevos de enfermedades reportados por la Enfermería Militar Santa Lucia.  
 
 

 

 

4 

                                                 
1 Censo de población militar de la dirección General de Sanidad Militar, 2005 

2 Diagnostico situacional de la Enfermería Militar de santa Lucia, México. 2005 

3 Casos nuevos de enfermedad acumulados hasta la semana epidemiologica número 52, SSA, México. 2005 
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1.3. Justificación 

 
La presencia de enfermedades en determinada población se puede pronosticar a 
través del análisis de los factores, los principios y métodos de epidemiología,  que 
son la base de los programas de control de enfermedades y, por lo tanto, 
esenciales para el desarrollo de atención primaria en el esfuerzo por alcanzar un 
mejor nivel de salud para toda la población. Organizar un sistema de salud que 
responda a las necesidades presentes y futuras de las personas requiere de datos  
exactos sobre el estado actual de salud poblacional y sobre las tendencias 
previstas de la prevalencia y distribución de las causas principales de enfermedad 
y defunción. 4 

 
 
El conocimiento epidemiológico aporta valiosa contribución al diseño, la ejecución, 
y la evaluación de los programas de prevención y control de enfermedades, la 
información epidemiológica permite seleccionar con mayor precisión a los grupos 
de la población y los factores que  los afectan, las acciones relativas a la atención 
médica,  dirigidas a la población en conjunto se llevan a cabo a través de la 
organización de programas o campañas de prevención y el control de las 
enfermedades. El impacto logrado, en términos de reducción de casos y 
defunciones, solo puede ser medido si existe una adecuada base de datos que 
permita comparar la situación inicial con  relación a la obtenida.  
 
La Enfermería Militar de Santa Lucía, cumple con las acciones de vigilancia 
epidemiológica, genera información  en materia de epidemiología y realiza 
actividades de investigación relativas a esta parte de la medicina utilizando para 
tal fin los procedimientos y formularios establecidos para cada tipo de enfermedad. 
La  Norma Oficial Mexicana para la Vigilancia epidemiológica establece que la 
información epidemiológica debe ser completa veraz y oportuna. 5 

 
Uno de los criterios de evaluación del Programa Nacional de Certificación 
determina la obligación de  los establecimientos que prestan atención médica, con  
relación a las actividades de vigilancia epidemiológica. 6 
 
El diseño y aplicación de un proceso de mejora continua en la notificación del 
informe semanal de los casos nuevos de enfermedades, permitirá contar con 
información veraz que apoye la elaboración de Programas de prevención y control 
de los padecimientos que más afectan a la población atendida en esta enfermería. 

                                                 
4 Manual de Vigilancia Epidemiológica, SSA, México, 1992, 1 pp  

5 Norma Oficial Mexicana para la Vigilancia Epidemiológica (NOM-017-SSA2-1994), 1 pp 

6  Criterios de Evaluación, para la certificación de los establecimientos de servicios de salud SSA. México 
1992, 64 pp 
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1.4. Hipótesis 
 
Hi: Un informe semanal de casos nuevos de enfermedad diseñado con base en un 
modelo de mejora continua, permite detectar todas las enfermedades que se 
deben reportar. 
 
1.5. Variable Independiente 
 
X. Nuevo Proceso de información para el reporte del informe semanal de casos de 
enfermedades 
 
Elementos que incluye el proceso de notificación de los casos nuevos 
 
Edad. Es  de gran importancia debido a que se asocia o no al género, en cualquier 
evento se requiere conocer si éste se relaciona con el transcurso del tiempo o es 
independiente a la edad. 
 
Género. Su importancia  radica en que hay eventos epidemiológicos que son 
inherentes a hombres exclusivamente y otros a mujeres. 77 
 
1.6. Variables Dependientes 
 
Mayor capacitación y conocimiento del proceso por parte del personal que integra 
el equipo de salud. 
 
Equipo de salud: 
 
Médicos: médicos especialistas, médicos generales, pasantes de medicina. 
 
Enfermeras: Enfermeras especialistas, enfermeras generales, auxiliar en 
enfermería. 
 
Personal de Capturistas o que se desempeñan ese tipo de actividad. 
 
 
1.5. Tipo y  Diseño de la Investigación 
 
La investigación inicia como longitudinal, posteriormente se convierte en 
explicativa al señalar la mejora en la notificación de los casos nuevos de 
enfermedades. 
 
                                                 
7 Malagon, Gustavo y Cools Garantía de Calidad en Salud. Colombia 1999.561 pp 
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1.6. Recolección de los datos 
 
Se concentran el total de diagnósticos reportados en el informe semanal de casos 
nuevos de enfermedad, utilizando en formato  informe semanal de casos nuevos 
de enfermedades  versión SUIVE-1-2004. El periodo de tiempo que se consideró 
con base en el inicio de la investigación y la información disponible fué del 1 de 
enero al  6 de mayo del año 2006. Asimismo se realizó una comparación con las 
demás instituciones que integran el sector salud del país, a partir de la relación de 
los principales diagnósticos notificados con el nivel nacional. 

 
1.6.1.  Análisis de  los datos 

 
           1.6.2. Criterios de Inclusión. 

  
Todos los diagnósticos reportados en el informe semanal de casos nuevos 
de enfermedad, comprendidos a partir del 1 de enero del 2006 y hasta el 6 
de mayo del 2066, capturados en el Sistema Único de Vigilancia 
Epidemiológica (SUIVE). 

 
1.6.3. Criterios de Exclusión 

 
Todo diagnostico no reportado en el informe semanal de casos nuevos de 
enfermedad. 

 
Enfermedades no diagnosticadas como caso nuevo de enfermedad, 

 
Padecimientos no reportados como caso nuevo de enfermedad. 
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1.7. Presentación de los Resultados 

 
 A continuación se presentan las gráficas que representan el total de casos nuevos 
de enfermedad, reportados a partir del 1 de enero del 2006 y hasta el 6 de mayo 
del mismo año en la Enfermería Militar de Santa Lucía. 
 
 
Gráfica número 1, total de casos notificados en el informe semanal de casos 
nuevos de  enfermedades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

FUENTE: Registros de los servicios de la consulta externa y urgencias, de la 
Enfermería Militar Santa Lucía, Estado de México. 
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Gráfica número 2, presentación de los tres principales diagnósticos especificados 
por grupo de edad,  reportados en el informe semanal de casos nuevos de 
enfermedades: 

I.R.AS.-Infecciones Respiratorias Agudas.  

Inf. Int.-Infecciones Intestinales 

I.V.U.-Infección de Vías Urinarias. 

CASOS NUEVOS DE ENFERMEDAD POR GRUPO DE EDAD 
DURANTE  1 DE ENERO AL 6 MAYO 2006.
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CAPÍTULO 2 ANTECEDENTES 
 

En  este capítulo se enunciará la importancia de reportar en forma completa, veraz y 
oportuna el informe semanal de los casos nuevos de enfermedad en la Enfermería 
Militar Santa Lucía, vinculando la importancia de la calidad en la atención médica. 

 
    2.1.  Ámbito Internacional 
 

   2.1.1. Organización Mundial de la Salud 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) es la agencia especializada en 
problemas de salubridad. Sus objetivos son alcanzar para todos los pueblos de la 
tierra el más alto nivel posible de salud. La Organización Mundial de la Salud 
define la Investigación Operativa de Servicios y Sistemas de Salud como la 
investigación y evaluación sistemática de aspectos específicamente referidos al 
desarrollo y funcionamiento de los servicios de salud y su relación con los factores 
que afectan a la salud. 88 

 
  2.1.2. Reglamento Sanitario Internacional 

 
El reglamento sanitario Internacional, prescrito en la Constitución de la 
Organización Mundial de la salud, es un tratado internacional para luchar contra la 
transmisión de las enfermedades infecciosas. Estipula que al aparecer en un 
territorio alguna enfermedad infecciosa- de aquellas capaces de transmitirse 
internacionalmente- se notifique ante la Organización Mundial de la Salud para 
que todos los países dispongan de un cuadro mundial completo y exacto de la 
situación epidemiológica de las enfermedades transmisibles. 9 
 
 
2.2.  Ámbito Nacional 
 
2.2.1. Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4 párrafo 3 dice:” toda persona tiene derecho a al atención a la salud. La 
ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia 
de salubridad general “….109 
 
 
 
                                                 
8 Modelo de investigación OPERATIVO DE LOS Servicios de Salud SSA, México 199 3 pp 

9 HERNÁN San Martín, tratado General de la salud en las sociedades Humanas, México.Ed. printed, México. 1002 pp. 

10 Constitución Política de los estados Unidos mexicano, Articulo 4, 5a  edición, Ed McGraw-Hill México 1997, 4-6 pp.    



 9 
 

2.1.2. La  Ley General de salud, derivada de la constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el Título octavo. “Prevención y Control de Enfermedades y 
Accidentes,” menciona la clasificación de enfermedades.1011 
 
2.1.3. Programa Nacional de Salud 2000-2006, que se rige por la Ley General de 
Salud, señala que deben proporcionar atención médica de calidad, con equidad a 
poblaciones rurales y   grandes ciudades con los recursos materiales necesarios 
para ofrecer protección financiera ante grandes problemas de salud. 1112 
 
2.1.4. Acuerdo Secretarial Número 130 emitido el 6 de septiembre de 1995. Se 
conforma el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiologica, donde el sector salud 
establece que el único registro oficial es el EPI-1-1995, (hoy SUIVE1-2004), el cual 
deberá ser llenado en los niveles operativos de cada institución y enviado al nivel 
nacional siguiendo el flujo de notificación establecido y capturado en el SUAVE. 13 

 
1.3. Ámbito Institucional 
 
Las fuerzas armadas del país, dispondrán de servicios para la atención médica 

del personal que la integra, así como sus derechohabientes. 
 
       1.3.1. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
Artículo 28; a la Secretaría de la Defensa Nacional le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

 
a. organizar. administrar y preparar al Ejército y Fuerza Aérea 
 
b. organizar y prestar los servicios de Sanidad Militar.14 12  

 
 
 
 
 

                                                 
11  Ley General de Salud. Titulo octavo, ed. Sista, México,1994 43-49 pp 

12 Programa Nacional de Salud 2000-2006, SSA, México  

13 Acuerdo Secretarial Número 130 emitido el 6 de septiembre de 1995.  

14  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal art. 28, Méx. 
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 1.3.2. Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos: 
 

 Artículo 68, (Fracción VIII).Los servicios del Ejército y Fuerza Aérea son: 
Sanidad… 

 
Artículo 90. El servicio de Sanidad tendrá a su cargo la prevención y 

profilaxis de las enfermedades de los miembros del activo del 
Ejército y Fuerza Aérea; la pronta recuperación de los efectivos de 
dichas Fuerzas Armadas y, en su caso la atención médico quirúrgica 
integral de los militares en retiro y de los derechohabientes de los 
militares en el servicio activo y en situación de retiro, en los términos 
que señalen las leyes relativas a Seguridad Social para los miembros 
de las Fuerzas Armadas. 1315 

 
1.3.3. Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas. (Título Segundo, Cap. 1º. Art. 16, Fracción XXI, XXII) 
 
Artículo 16. Las prestaciones que se otorgan con arreglo a esta Ley: 
Servicio Médico Integral y Servicio Médico Subrogado y de farmacias 
económicas. 16 

 
        1.4.1. Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional: 

  
Artículo 38 (Fracción IV).- corresponde a la dirección general de Sanidad. 
Promover la salud y prevenir la enfermedad, mediante acciones de salud 
pública. 17 
 

1.5.1. Protocolo de  Generación del Reglamento para Usuarios de la Enfermería 
Militar de Santa Lucía, estado de México 
 
Cada uno de los servicios que componen el sistema de atencion en salud que en 
conjunto conforman la Enfermería Militar de Santa Lucia, cuenta con 
particularidades de administración y operación para poder prestar una atencion 
adecuada y óptima, lo que demanda una necesidad de crear su propia 
normatividad que integrará en conjunto con las de los otros servicios el reglamento 
usuarios de  la mencionada enfermería militar. Dentro de los servicios 
mencionados se encuentra Medicina Preventiva. 18 

                                                 
15 Ley Orgánica del Ejercito y Fuerza Aérea Mexicanos: Artículo 68, Fracción VIII 

16 Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. (Titulo Segundo, Cap. 1º. Art. 
16, Fracción XXI, XXII) 
 
17 Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional: 
Articulo 38 (Fracción IV) 
 
18 Protocolo de generación del reglamento para usuarios de la Enfría Mil, Sta. Luc, Méx. 2006 
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1.6. Calidad y Epidemiología 

1.6.1. Conceptos de calidad. 

De acuerdo con Rafael Ignacio Pérez Uribe (1992), la calidad es la satisfacción de 
las necesidades a diferentes niveles a partir de la producción de un bien o servicio 
para y por el hombre.  (Pérez, R.. 1992)  

Para Gómez (1991) la calidad puede definirse como “la satisfacción de un 
consumidor utilizando para ello adecuadamente los factores humanos, 
económicos, administrativos y técnicos de tal forma que se logre un desarrollo 
integral y armónico del hombre de la empresa y de la comunidad” (Gómez, E. 
1991). Esto significa que la calidad no está circunscrita exclusivamente al producto 
sino que se puede ampliar a aspectos tan variados como la calidad de vida, la 
calidad humana, calidad de la administración, calidad del sistema de la 
comercialización, calidad del servicio y calidad del cliente. 

En términos generales, la calidad puede definirse como el conjunto de 
características de un bien o servicio que logra satisfacer las necesidades y 
expectativas del cliente.  (OPS. Programa de garantía y mejoramiento de la 
calidad en los servicios de salud  en América Latina). 

Finalmente, la Ley 100 del Sector Salud de Colombia en su edición de 1993 
estableció la Calidad como uno de los fundamentos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, con el objeto de garantizar a los usuarios una Calidad 
de la atención en salud oportuna, integral, continua y humanizada. 

1.6.2 Calidad de la atención en salud.  

Teniendo en cuenta los anteriores puntos de vista, muchos expertos se han 
esforzado en establecer de manera clara y precisa la definición de la calidad en 
salud; quien más ha trabajado este concepto es el Dr. Avedis Donabedian, quien 
desde finales de los años 60´s y hasta la fecha se ha convertido en la máxima 
autoridad mundial sobre la calidad de la atención médica. Él define la calidad en 
salud así: “la calidad en salud es una propiedad de la atención médica que puede 
ser obtenida en diversos grados. Es la obtención de los mayores beneficios con 
menores riesgos para el paciente en función de los recursos disponibles y de los 
valores sociales imperantes”   (Donabedian). A. 1980) 

Para una conceptualización más completa de calidad en salud se necesita 
considerar la relación entre el valor de la mejoría del estado de salud y los 
recursos necesarios para producir dicha mejoría.  
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Donabedian al respecto especifica que “la atención médica se da como el 
tratamiento que proporciona  un profesional de la salud a un episodio de 
enfermedad claramente establecido, en un paciente dado, del cual se originan dos 
aspectos, el primero, como la atención técnica que es la aplicación de la ciencia y 
tecnología para la resolución de un problema de salud y el segundo como la 
relación interpersonal, que es la interacción social y económica entre el profesional 
de la salud y el paciente”   (Donabedian, A. 1990) 

En las definiciones anteriores se concluye que la calidad implica varias 
dimensiones, las cuales son: la dimensión técnica, la seguridad, el servicio y el 
costo racional, de estas, la técnica es la más importante, ya que consiste en la 
mejor aplicación del conocimiento a nivel de la idoneidad profesional y la 
tecnología a nivel de los procedimientos y equipos disponibles en favor del 
paciente. Refiriéndose a la calidad técnica, Avedis Donabedian reitera que 
consiste en la aplicación de la ciencia y la tecnología médica de un modo que 
rinda los máximos beneficios para la salud sin aumentar de forma proporcional los 
riesgos.  (Public Health Policy. 1998) 

La calidad es, por consiguiente, la medida en que se espera que la atención 
suministrada logre el equilibrio más favorable entre los riesgos y beneficios. El 
modelo entonces propuesto por Avedis Donabedian abarca tres aspectos de 
control de la calidad: estructura, proceso y resultados.  (Donabedian, A. 1985) 

Otra de las dimensiones que se toman en cuenta para evaluar la calidad es la 
dimensión de la seguridad: se busca que al tratar un paciente se consiga mayor 
beneficio que riesgo para él mismo; por tanto, en las medidas de calidad 
respectivas se debe ponderar en qué grado se logró el equilibrio más favorable 
entre ellos y se enfatiza que no deben lograrse beneficios para un paciente a costa 
de aumentar los riesgos a él o a terceros. En la tercera dimensión de la calidad, a 
nivel del servicio, se considera importante  la oportunidad y continuidad con que se 
presta la atención, siendo muy importante la relación interpersonal con el paciente, 
las características del lugar en que se preste el servicio y la facilidad de acceso 
que se tenga para la prestación del servicio.  La cuarta dimensión es el costo 
racional de la atención, entendiendo su relación con los beneficios y riesgos que 
se derivan de ello, ya que al mejorar la calidad puede implicar incrementar los 
costos, pero también, el hacer uso innecesario o inadecuado de servicios se 
generan aumentos que no aumentan la calidad.  (SDS, Guía. 2000) 

Por su parte Lee R. J., en forma de “ocho artículos de fe”, enuncia como atributos 
que serán bases científicas para la practica médica la prevención, la colaboración 
de los consumidores, de proveedores, el tratamiento del individuo en su totalidad, 
la relación estrecha y continuidad entre paciente y médico y el acceso integral 
para toda la población como variables que influyen directamente en la calidad de 
la salud.  (Ardón, N. y Jara, M.I. 1998) 
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En este sentido, entonces, la calidad en salud  puede ser casi cualquier cosa que 
se quiera que sea, si bien por lo común es un reflejo de los valores y metas 
vigentes en el sistema de atención médica y en la sociedad.  Sin embargo, es 
importante que la calidad de la atención que se brinda en salud sea regulada y 
evaluada constantemente bajo criterios estandarizados, para así garantizar un 
servicio sanitario óptimo. 

1.6.3. Evaluación de la calidad en salud. En las instituciones que prestan servicios 
de salud se debe proponer por que las acciones y programas de garantía de 
calidad se desarrollen en varios ámbitos del sistema desde el servicio clínico 
individual hasta la red nacional de establecimientos y servicios. Se hace 
indispensable desarrollar mecanismos permanentes para medir y evaluar tanto 
cuantitativa como cualitativamente y desde el punto de vista de los financiadores, 
observadores, prestadores y usuarios del sistema. Para esto se deben formular 
estándares que permitan comparar permanentemente el sistema y la percepción 
que de él tienen los usuarios, todo esto con el fin de establecer procesos de 
mejoramiento continúo que eleven la calidad dentro del sistema y hacia los 
usuarios del mismo. 

Para poder evaluar la calidad de la atención se deben definir los criterios, indicadores 
y estándares, ya que estos se adaptan y formulan de acuerdo a la situación 
particular que se van a evaluar y los objetivos que se persiguen; porque el gran reto 
de los sistemas de salud para establecer una metodología de evaluación apropiada y 
adaptada a las necesidades y oportunidades de diversas áreas radica en establecer 
criterios unificados acerca de lo que consiste la atención en salud.   (Ardón, N. y 
Jara, M.I. 1998) 

Las metodologías documentadas en gran parte dirigen su enfoque ante todo al 
conocimiento de los aspectos que determinan la evaluación de la calidad y toman en 
cuenta tres elementos de aproximación fundamentales: la estructura (atributos de los 
sitios en que se presta la atención), el proceso (incluye a todos los proveedores de la 
atención y sus habilidades para brindarla) y los resultados (los beneficios que obtiene 
el paciente). El método clínico, la revisión por pares y la auditoría médica 
(fundamentada en la revisión de la historia clínica) siguen siendo utilizados por 
algunos autores, a pesar de que reconocen que los registros médicos por sí solos no 
sirven de base para establecer criterios de evaluación de la atención que se brinde al 
paciente.   (Ardón, N. y Jara, M. 1998) 

Al realizar la evaluación de la calidad a nivel de la estructura se tiene como objeto 
el análisis sobre las características de las instalaciones, equipos, tecnología, 
recurso humano técnico y auxiliar, recursos financieros y sistema de información 
interna y externa. Las ventajas de esta evaluación residen en la posibilidad de 
alcanzar información objetiva, de gran validez y confiabilidad. Su mayor 
desventaja está en que no se puede deducir de la calidad de la estructura, la 
buena calidad de la atención.  
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En relación a la evaluación de la calidad a nivel del Proceso se reúne información 
sobre la calidad de los servicios ofrecidos por los profesionales de la institución, y 
sobre el grado de coordinación e integración entre las distintas dependencias 
encargadas del diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, y del soporte 
administrativo financiero, donde cobra gran importancia la existencia y aplicación 
de las guías o protocolos de manejo diagnóstico y terapéutico. Por tanto, para 
realizar una buena evaluación de procesos se debe tener mecanismos de 
seguimiento de la atención, tendientes a garantizar la calidad del servicio.  

Y por último, la evaluación de la calidad en los Resultados, se relaciona con la 
preocupación de si la prestación del servicio ha reportado beneficios para el 
usuario. El resultado se evalúa mediante indicadores  que miden la conservación o 
mejoría en el estado de salud del paciente, la presencia o ausencia de 
complicaciones, la muerte o invalidez  en distinto grado. Se evalúa igualmente la 
satisfacción obtenida por el proveedor y el usuario de los servicios.  

Las ventajas de esta evaluación son: 

La efectividad del cuidado en salud, que los resultados en términos generales son 
más concretos y la cuantificación más exacta, y los estudios pueden ser 
universales y  comparables en razón de la validez y confiabilidad de sus 
resultados. 

Las desventajas se tiene que los resultados dependen más de la capacidad 
técnico-científica del personal de salud que de la calidad integral de la atención;  
además, los resultados pueden ser no muy significantes en la valoración del 
proceso integral de la atención y finalmente los resultados de la satisfacción de 
usuarios y proveedores tienen un alto grado de subjetividad, resultando difícil su 
cuantificación.  (Malagón, G. y otros. 1998) 

En el ámbito internacional se observa un interés por evaluar el desempeño de los 
profesionales de la salud, especialmente los autores mexicanos que han sido los 
más preocupados no sólo por establecer y documentar por escrito metodologías 
con enfoques y elementos mejor definidos, sino también por establecer 
mecanismos y estrategias que consoliden el Sistema Nacional de Salud de su país 
y mejoren la calidad de la prestación de sus servicios. Pero Avedis Donabedian es 
el más descriptivo en su  metodología, especialmente en lo referente a los criterios 
que deben tomarse en cuenta para la evaluación de la calidad.  

Los criterios enfocados hacia la estructura involucran los recursos con que 
cuentan los proveedores de la salud; los criterios del proceso incluyen el objeto 
primario de evaluación, ya que comprende las actividades que se llevarán a cabo 
por y entre profesionales y pacientes, y entre los criterios de resultado se 
incorpora el cambio del estado actual y futuro de la salud del paciente.  (Ardón, N. 
y Jara, M.I. 1998) 
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La evaluación de la calidad y su implementación ha tenido una evolución en el 
tiempo.   Inicialmente las actividades relacionadas con la Calidad de los servicios 
sanitarios se centraron, (década de los años 60´s), en la evaluación de los 
servicios sanitarios.  Las primeras experiencias consistieron en la acreditación de 
los centros sanitarios e instituciones docentes, evaluando los aspectos 
estructurales en los que se desarrollaban estas actividades.  

 En un momento posterior y en forma paralela al crecimiento del sistema de 
acreditación de centros sanitarios,  se desarrolló la metodología necesaria para 
evaluar la práctica clínica, observando directamente el proceso mediante el 
empleo de criterios implícitos o bien aplicando métodos estructurados como el 
audit. Médico, en el que se utilizaron criterios explícitos que permitían, además de 
establecer estándares asistenciales, comparar la Calidad entre diversos centros.  
La evaluación del proceso asistencial cobró un fuerte impulso como consecuencia 
de que la acreditación, además del prestigio que suponía, fué una vía importante 
para acceder a fuentes de financiación pública que establecía, entre sus 
requisitos, la realización de auditorías médicas. 

A partir de la década de los 70´s la evaluación de la Calidad se complementa, 
haciendo un énfasis especial, con su mejora explícita.  Comienza lo que se puede 
denominar “la etapa de la garantía o mejora de la Calidad”.  Durante esta fase, el 
incremento de los costes asistenciales justificó la implementación de programas 
externos en los que se evaluaba la adecuación de los ingresos y las estancias 
hospitalarias, así como la utilización de los recursos asistenciales.  La necesidad 
de evaluar la eficiencia de la atención facilitó el desarrollo de métodos basados en 
la evaluación de los resultados de la asistencia.   Dentro de estos resultados se 
incluyó, además de las modificaciones en el estado de salud, la satisfacción de los 
pacientes atendidos. El interés por la contención de costos favoreció las 
evaluaciones de tipo concurrente, ya que para que las actividades de mejora de la 
Calidad tuvieran impacto sobre los costos, éstas debían realizarse antes de que se 
concluyera el proceso asistencial. 

En la década de los 80´s, se van incorporando y adaptando los conceptos y 
métodos de la Gestión de Calidad de la industria.  Las principales aportaciones 
han sido la estructuración de los programas de mejora de la Calidad en un ciclo 
secuencial con tres actividades definidas: planificación, ejecución de la tarea y 
comprobación; la metodología del control estadístico de proceso y la incorporación 
de una cultura de la Calidad en la que tienen una gran relevancia el liderazgo de 
los gestores, la participación de los profesionales y las necesidades del usuario. 

En el país se han creado expectativas en torno al cambio en materia de la calidad 
de la prestación de los servicios de salud por parte de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios (IPS) 
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Por ello, se está promoviendo a nivel gubernamental que las instituciones 
prestadoras de servicios realicen el montaje de sus sistemas de garantía de 
calidad, para que puedan someterse a evaluaciones externas, como es la de los 
requisitos esenciales y la de acreditación. Con los requisitos esenciales se 
pretende que al ser éstos estándares básicos para la prestación de los servicios 
de salud, se constituyan el primer escalón de calidad y por tanto la primera 
evaluación de calidad a la que debe estar sometida una IPS. Con la acreditación 
se pretende que mediante una institución no gubernamental se acredite que una 
Institución Prestadora de Servicios cumple con estándares elevados de calidad. 
(SDS, Guía. 2000) 1419 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 

14 19 ARDON, Nelson. Sistema para el Monitoreo de la Calidad de la Atención en Salud por indicadores en 
los Hospitales de I, II y III Nivel de Atención, Colombia, 2003 
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CAPÍTULO 3 MARCO TEÓRICO 
 
En este capítulo se define la información relacionada a las actividades de 
Vigilancia Epidemiológica en el país, así como la relación de estas en la atención 
con calidad en los servicios de salud.  
 
3.1. Antecedentes Históricos. 
 
El origen de la notificación periódica de los padecimientos infecto-contagiosos, se 
remonta al año 1944, un año después de la creación de la Secretaría de Salud y 
Asistencia Pública (hoy Secretaría de salud), con la notificación de 14 
padecimientos transmisibles (Brucelosis, Difteria, Disentería, Lepra, Meningitis, 
Paludismo, Poliomielitis, Sarampión, Sífilis, Tifo, Tifoidea, Tos ferina, Tuberculosis 
y Viruela), el envío de dicha información se remitía a la Dirección General de 
Epidemiología, responsable a su vez de analizar y difundir los resultados en el 
Boletín Epidemiológico mensual y bimensual.. 
 
Al año siguiente (1945), se creó y operó la hoja epidemiológica que concentraba la 
información de morbilidad, la cual fué evolucionando hasta la década de los 
setenta cuando se conoció como formato de reporte EPI-1-79 y se creó la 
Notificación de Casos Nuevos de Enfermedad, basada en la Clasificación 
Internacional de Enfermedades (CIE 9ª  revisión) con 50 diagnósticos organizados 
en 13 grupos de padecimientos. 
 
 
Para 1985 se implantaron las bases de un nuevo formato de Notificación Semanal 
denominado EPI-1-85, con 89 diagnósticos distribuidos en 10 grupos de 
padecimientos, este formato incluía la Diabetes mellitas, la hipertensión arterial y 
dos neoplasias dentro de la enfermedades crónico- degenerativas, en esta época 
se inició el empleo de las computadoras para concentrar y organizar los datos a 
modo de hojas de cálculo, además se fortaleció la comunicación interinstitucional. 
 
Hacia 1994 se inició la conformación del SUIVE, el cual se estableció mediante el 
Acuerdo Secretarial 130, firmado en 1995; en el cuál se estableció el compromiso 
de todo el sector Salud para utilizar el formato EPI-1-95 Con 69 diagnósticos en 14 
grupos de padecimientos y capturarlo en el programa de cómputo SUAVE, con 
base en la NOM-017. 
 
A partir de ese momento la Notificación Semanal de Casos Nuevos cobró mayor 
importancia al homogeneizar los criterios de reporte en el programa SUAVE; 
posteriormente en el año 2000 en formato de registro cambió en nombre por 
SUIVE.-1-2000, el cual contenía 96 diagnósticos y 12 grupos de padecimientos, 
agregándose algunos crónico- degenerativos como desnutrición, neoplasias y 
accidentes. 
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Al finalizar el año 2002, el formato cambió por el de SUIVE-1-2003 con 97 
diagnósticos, 13 grupos de padecimientos y la inclusión de la clasificación por 
género masculino y femenino. 
 
En el año 2004 el formato recibió el nombre de SUIVE-1-2004 con 98 diagnósticos 
distribuidos en 13 grupos de padecimientos predefinidos, además de las opciones 
de registro de enfermedades de interés local  y/o regional, y de  otras 
enfermedades de notificación inmediata. Todos estos formatos están basados en 
la CIE 10ª revisión y se concentran en el programa SUIVE versión número 4. 
 
Actualmente la Notificación Semanal de Casos Nuevos de enfermedad cuenta con 
el formato SUIVE-1-2004, para su operación y es usado oficialmente por todo el 
Sector  Salud. Cabe mencionar que cada año el formato es sujeto a revisión y 
ajuste en cuanto a tópicos y padecimientos o diagnósticos a reportar, además de 
actualizar su nombre de  acuerdo al año que  transcurre. 15 20 
 
3.2. Antecedentes del Reporte de los Casos Nuevos de  Enfermedades en la  
Enfermería Militar de Santa Lucia. 
 
El año 2003, la Sección de Salud Pública de la Dirección General de Sanidad, giró 
ordenes a todos los escalones del servicio de sanidad, en relación a la entrega del 
reporte de los casos nuevos de enfermedades a la Jurisdicción sanitaria de la 
localidad más cercana al respectivo escalón de sanidad, este hecho representó 
una gran estrategia por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional para dar 
cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana, Para la Vigilancia Epidemiológica. Fue 
a partir de entonces cuando se pudo desgregar como S.D.N. ya que anteriormente 
se agregaban los reportes generados del informe en el rubro como otras 
instituciones, los últimos datos disponibles validados se muestran en la siguiente 
tabla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
15 20 Manual de procedimientos para la Notificación de los Casos Nuevos de Enfermedades SSA. Junio 
2006. pp 17 



 19 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 20 
 

A partir  del año 2004, fué el primer periodo en el que se obtuvieron registros 
específicos de cada escalón del servicio de sanidad, los casos nuevos de 
enfermedades,  generados en la enfermería objeto de la investigación, se 
representan en la  gráfica número 3. 1621 
 
 
 
 
Gráfica número 3, total de padecimientos reportados en el informe semanal de 
casos nuevos de enfermedades a partir del año 2004 y hasta el 6 de mayo del 
2006. 
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16 21 Registro del reporte del informe de los casos nuevos de enfermedades, Enfermería Militar de Santa 
Lucía, México. 2004-2006.   
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3.3. Estructura del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
 
Una de las prioridades del gobierno mexicano es la atención y prevención de 
los problemas de salud de la población; para cumplir con este objetivo la 
Secretaría de Salud (SSA) norma y coordina los esfuerzos de todas las 
instituciones y dependencias, tanto públicas como privadas que intervienen en 
esta tarea, en un órgano llamado Sistema Nacional de Salud (SNS); está 
integrado por: la misma Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), IMSS-Solidaridad, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Trabajadores del Estado (ISSSTE), el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF), la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), la 
Secretaría de Marina (SEDEMAR), los Servicios Médicos de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) y el Instituto Nacional Indigenista (INI), entre otras.  
 
Dentro de la SSA, corresponde a la Subsecretaría de Prevención y Control de 
Enfermedades el seguimiento de la operación de los diferentes programas de 
atención a la salud de la población; para ello se cuenta con una infraestructura 
conformada por 16 141 unidades de salud, distribuidas en 233 jurisdicciones 
sanitarias en los 32 estados de la República Mexicana.  
 
Esta tarea necesita de un sistema de información que detecte e identifique los 
problemas de salud más importantes, los grupos de edad más afectados, los 
estados de la república con mayor número de enfermos y los factores de riesgo 
asociados, entre otros datos. Esta información es proporcionada por el Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE), el cual se define como un 
conjunto de métodos y procesos estandarizados de las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud para llevar a cabo, de manera oportuna y uniforme, 
la vigilancia epidemiológica; tiene el objetivo de generar información oportuna y 
confiable para la toma de decisiones, medir el impacto de los programas y 
definir áreas y grupos de riesgo en todos los niveles del Sistema Nacional de 
Salud. 
 
La Subsecretaría de Prevención y Control de Enfermedades orienta las 
decisiones y acciones hacia el fortalecimiento de un nuevo modelo asistencial, 
en el que destaca lo preventivo sobre lo curativo y considera, entre otras 
funciones, las distintas etapas del ciclo vital: salud infantil, reproductiva, del 
adulto y del anciano. En esta instancia, la Coordinación de Vigilancia 
Epidemiológica tiene como objetivo el fomento de la vigilancia, prevención y 
control de los padecimientos más frecuentes, reemergentes y nuevos. Para 
lograr su cometido, coordina los esfuerzos de la Dirección General de 
Epidemiología (DGE), cuya principal tarea es la identificación de los riesgos y 
daños a la salud en el país; con ello se coloca en una posición estratégica para 
que los niveles local, jurisdiccional y estatal, comprometidos en el cuidado de la 
salud de la población, generen información adecuada y oportuna para la toma 
de decisiones y ejecución de las acciones de prevención y control 172022 

                                                 
17 22 Manual de Procedimientos para la vigilancia epidemiológica, México, SSA. 1999 pp 3. 
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A continuación se presentan los esquemas de la estructura del sistema nacional 
de vigilancia epidemiologica. 
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3.4. Periodicidad de la Información 
 
3.4.1. Notificación Semanal 
La notificación semanal a través de las Unidades de Vigilancia hasta su llegada o 
recepción por el Órgano Normativo del SINAVE, no debe exceder de 14 días a 
partir del último día de la semana epidemiológica sobre la que se informa.  
 
Cada semana epidemiologica se reporta de acuerdo al siguiente calendario 
epidemiológico. 1821 

19  
                                                 
18 21 NOM-017-SSA2-1994, Op Cit. pp 
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3.4.2 Notificación mensual 
 
Son de notificación mensual los padecimientos que se incluyan en los 
Subsistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica y los casos de la infecciones 
nosocomiales.  
  
En el caso de los episodios por infección nosocomial, la notificación mensual, se 
genera a partir de los formatos  establecidos en la  Red Hospitalaria para la 
Vigilancia Epidemiologica. (RHOVE). 22 

Caso de infección nosocomial. Condición localizada o generalizada resultante de 
la reacción adversa a la presencia de un agente infeccioso o su toxina y que no 
estaba presente o en periodo de incubación en el momento del ingreso del 
paciente al hospital. Estas infecciones ocurren generalmente desde las 48 a 72 
horas del ingreso del paciente al hospital y hasta los días que abarque los 
periodos de incubación del microorganismo y de acuerdo con los criterios 
diagnósticos señalados en el apartado seis del Proyecto de  PROY-NOM-045-
SSA2. 2021 23 

 

                                                 
22  NOM-017-SSA-1994. Op. Cit. pp 22 

23 PROY-NOM-045-SSA2, Méx. Pp 3 
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3.4.3 Notificación anual 
 
Anualmente debe realizarse un concentrado de los casos de todos los 
padecimientos, eventos y circunstancias sujetos a vigilancia, con el propósito de 
rectificar o ratificar la información proporcionada a través de la notificación 
inmediata, diaria, semanal y mensual durante el año. 
 
La notificación anual debe analizarse en conjunto entre los Grupos 
Interinstitucionales de Vigilancia de cada nivel técnico administrativo, y el órgano 
normativo. 
 
Durante los meses de febrero y marzo del año siguiente al que se informa, se 
realizarán reuniones con los Grupos Interinstitucionales y representantes de los 
diversos sectores del SNS, a fin de concentrar, analizar e interpretar la información 
y determinar la situación final de los padecimientos y eventos sujetos a vigilancia. 
 
Para llevar a cabo las actividades las instituciones y sectores que conforman el 
SNS proporcionarán los informes concentrados de notificación semanal y mensual 
de todo el año. Estos incluirán la información extemporánea correspondiente a 
cada periodo. 2224 
 
 
3.4 Flujo de  la Información 
3.4.1. El nivel local (unidad médica), recibe información durante la semana, la cual 
concentra, analiza e interpreta, llena la forma respectiva el día lunes y la envía el 
martes de la siguiente semana a la que se informa. El envío se hará por la vía más 
rápida disponible. 
3.4.2. El nivel intermedio (jurisdiccional) recibe la información el martes o 
miércoles, la concentra en el programa de cómputo vigente por el órgano 
normativo que elabora informes, valida, analiza e interpreta, genera el archivo 
semanal correspondiente del nivel jurisdiccional en medio magnético y lo envía el 
viernes, por la vía más rápida. 
 3.4.3. El nivel estatal (delegacional) recibe la información el viernes o lunes, la 
concentra en el programa de cómputo vigente establecido por el órgano 
normativo, elabora reportes, valida, analiza e interpreta; genera el archivo semanal 
correspondiente del nivel estatal en medio magnético que incluya la información 
concentrada del Sistema Estatal de Salud y lo envía a más tardar el día miércoles 
antes de las 11:00 horas, tiempo del centro, por la vía más rápida. 
 
 

                                                 
24 NOM -017-SSA2-1994. Op Cit. pp 22 
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3.4.4. El Nivel Nacional, en la representación del órgano normativo del SINAVE se 
recibirá la información generada en el SNS el día miércoles de acuerdo a lo 
especificado en el inciso anterior, la concentra en el programa de cómputo vigente 
establecido por el órgano normativo, elabora reportes, valida, analiza e interpreta; 
genera el archivo semanal correspondiente al nivel nacional para su difusión el 
viernes a través del Boletín Semanal Epidemiología. 

 
 
3.4.5. Estructura del Formato SUIVE-1-2004, Casos Nuevos de Enfermedades. 
 En cada nivel, la notificación semanal debe realizarse a través de la forma       
“Informe Semanal de casos Nuevos de Enfermedades”  ver anexo  
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El formato "Informe Semanal de Casos Nuevos de Enfermedades SUIVE-1” se 
construye y actualiza sistemáticamente con la participación de los epidemiólogos 
de todo el país y considera a todas las instituciones que forman parte del Sistema 
Nacional de Salud. El llenado del formato SUIVE-1 permite la concentración de 
casos nuevos cuya impresión diagnóstica es sujeta a vigilancia epidemiológica. 
Consta de dos hojas tamaño oficio con copia. Está constituido por tres partes: 
 
1. Contiene la ficha de identificación de la unidad notificante: incluye el nombre y la 
clave de la unidad, el número de la semana epidemiológica notificada y el período 
que abarca, localidad, municipio, jurisdicción, entidad o delegación así como 
institución notificante.  
 
 
2. La segunda parte contiene el reporte de 98 padecimientos, agrupados con base 
en características comunes: Enfermedades prevenibles por vacunación; 
Enfermedades infecciosas y parasitarias del aparato digestivo; Enfermedades 
infecciosas del aparato respiratorio; Enfermedades de transmisión sexual; 
Enfermedades transmisibles por vector; Zoonosis; Otras enfermedades 
exantemáticas; Enfermedades transmisibles; Otras enfermedades no transmisibles; 
Desnutrición; Neoplasias; Defectos al nacimiento; Accidentes; Enfermedades de 
interés local y/o regional; y Otras enfermedades de notificación inmediata. Estos 
dos últimos grupos cuentan con espacios en blanco para ser llenados por el médico 
o epidemiólogo; cabe destacar que los padecimientos de interés local o regional 
están definidos por el Comité Estatal de Vigilancia epidemiológica (CEVE) y las 
Otras enfermedades de notificación inmediata son de interés nacional o 
internacional (Fiebre amarilla, Peste, Fiebre recurrente transmitida por piojo, Tifo 
epidémico, Tifo murino, Fiebre manchada, Encefalitis equina venezolana, 
Meningitis por Haemophilus influenzae, Fiebre del oeste del Nilo, Efectos 
indeseables de las vacunas y/o substancias biológicas, Poliomielitis, 
Meningoencefalitis amebiana primaria, Intoxicación por picadura de abeja africana, 
Urgencias epidemiológicas y cualquier tipo de Fiebre hemorrágica).  
 
Enseguida se presentan 17 columnas: la primera se refiere a los grupos de 
padecimientos; en la segunda se encuentran las enfermedades (diagnósticos) 
donde se marcan con un asterisco (*) aquellos padecimientos que deben ser 
notificación inmediata de caso al nivel jerárquico superior inmediato, en un plazo 
no mayor a 24 horas; si el padecimiento está marcado con el signo "más" (+), se 
debe realizar el estudio epidemiológico denominado SUIVE-2-2004 (Anexo 2) o el 
formato de Estudio epidemiológico especial, incluye la clave de la CIE 10ª revisión 
que corresponde a cada padecimiento; la tercera columna presenta la EPI clave 
con la cual se identifican los padecimientos en el SUAVE; las siguientes doce 
columnas son para la tabulación por grupos etáreos con subdivisiones por género; 
la decimosexta columna corresponde a la suma total de los casos por género y la 
decimoséptima a la suma total de los casos.  
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3. La tercera parte está destinada para registrar el visto bueno del epidemiólogo y 
el nombre y la firma del director de la unidad notificante. 2523225258 

 
4.5.1. Sistemas Especiales de  Vigilancia Epidemiológica  
Existen padecimientos que por su magnitud, trascendencia, características o la 
gravedad de los daños que producen en la población, o bien por compromisos 
institucionales, son sujetos de la atención especial del SUIVE. Para la vigilancia 
epidemiológica de estas enfermedades se han puesto en práctica procedimientos 
especiales en la forma de realizar la Vigilancia Epidemiológica, frecuentemente 
requieren estrategias específicas de operación. 
Estos sistemas son operados en coordinación con los programas sustantivos que 
integran los esfuerzos de los niveles e instituciones necesarios para su atención y 
se pueden clasificar de la siguiente manera: Enfermedades Prevenibles por 
Vacunación, Enfermedades Transmitidas por Vector, VIH/SIDA y Enfermedades 
de Transmisión Sexual, Tuberculosis y Lepra, Influenza, Intoxicación por 
Plaguicidas, IRA/EDA, Vigilancia Simplificada, Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, Programa de Prevención y Control del Cólera, Cáncer Cérvico-uterino, 
el Registro Histopatológico de Neoplasias en México, el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de los Defectos al Nacimiento, el de Lesiones por Causa Externa y 
el de las Adicciones. 26 
 
En el siguiente cuadro se describen los padecimientos que se deben reportar 
como sistemas especiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
25 Manual de procedimientos Para la Notificación de los Casos Nuevos de Enfermedades SSA México 2006 
pp 24 
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4.6. Fundamentos de Epidemiología. 
 
Epidemiología. Estudio de los factores que determinan la frecuencia y distribución 
de las enfermedades en la población humana. 
 
4.6.1. Propósitos de la Epidemiología. 
 
 Conocer las causas determinantes y coadyuvantes de la salud, la enfermedad, los 
defectos, la incapacidad y la muerte en la población. 
 
Explicar los mecanismos que intervienen en estos procesos. 
 
Fundamentar procedimientos administrativos y técnicas para controlar o erradicar 
las enfermedades, para proteger la salud y valorar la eficiencia de esos 
procedimientos. 
 
Contribuir a la ampliación de los conocimientos sobre salud, enfermedad, 
incapacidad y muerte. 2427 
 
 
 

                                                 
27 S.D.N. Manual de Aspectos Técnicos de Enfermería, México 1999, pp 385  
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4.6.2. Perfil  Epidemiológico 
 
La práctica de la epidemiología requiere de una permanente observación de los 
cambios presentados en la comunidad, así como de aquellos que modifiquen el 
entorno donde habitan. Esto permite explicar el cuándo, el donde y en quiénes se 
presentan los fenómenos que alteran la salud. 2528 
 
El estudio del estado del proceso salud-enfermedad en la población y la 
metodología empleada para desarrollar el perfil epidemiológico esta basada en la 
observación y el registro de los eventos, para que se puedan utilizar varias fuentes 
de información de cualquier registro donde se obtengan datos es muy importante 
considerar variables epidemiológicas. 2629 
27 
4.6.3. Epidemiología de los padecimientos  reportados con más frecuencia en el 
Informe Semanal de los Casos Nuevos de Enfermedades. 
 
 4.6.3.1. Infecciones Respiratorias Agudas. 
 
Ocupan en el país el primer lugar dentro de las causas de morbilidad y como 
demanda de atención médica entre los menores de 5 años. Se estima que tres de 
cada cuatro consultas que se otorgan en los servicios de salud para atender 
enfermedades infecciosas, corresponden a padecimientos respiratorios agudos. 
 
El 99% de los casos que se notifican afectan vías respiratorias superiores y 
solamente el 1% a vías respiratorias inferiores, como la neumonía y 
bronconeumonía. 2830 

                                                 
 

 

 

 

 

 

 

28 ÁLVAREZ, Rafael Salud Pública y Medicina Preventiva. México. Ed. Manual Moderno 2002.  pp. 105 

29 Malagón Gustavo. Op. Cit. pp. 560 

30 NOM.024-SSA2-1994, México pp.1 
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 4.6.3.2. Enfermedades Diarreicas Agudas. 
 
Identificación del caso.- Su presencia es a cualquier edad, aunque es más 
frecuente y reviste mayor gravedad en niños menores de cinco años. Se 
adquieren generalmente por vía oral y  la caracteristica principal es el incremento 
de evacuaciones intestinales y la consistencia disminuida. 2931 
4.6.3.3 Rabia Humana 
 
La rabia es una zoonosis de los mamíferos causada por un rhabdovirus (virus de 
la rabia), que se transmite al hombre por la saliva de animales infectados, a partir 
de una mordedura, rasguño o de una lamedura sobre mucosa o piel con solución 
de continuidad este padecimiento es controlable y prevenible mediante acciones 
conjuntas  de los sectores público, social y privado, ofreciendo información 
educativa al respecto en función de una vigilancia epidemiológica eficaz, la 
atención médica oportuna y adecuada, la vacunación y el control de la población 
canina, el control de la población del murciélago hematófago (vampiro) y la 
vacunación de animales de otras especies domésticas susceptibles, 
particularmente las de interés económico en riesgo. 32 
 
4.6.3.4 Lesiones por causa Externa 

Los daños físicos producidos al organismo por lesiones accidentales o 
intencionales, son un problema de salud pública que cada año ocupa los primeros 
lugares en los índices de mortalidad y discapacidad en todo el mundo. En México 
la tendencia ascendente de este tipo de aflicciones es cada vez más importante, 
ya que en 1993  (según el anuario estadístico de la Secretaría de Salud), se 
atendió al 6.22% del total de sujetos atendidos de manera urgente en las salas de 
emergencia de los hospitales, como consecuencia de accidentes imprudenciales o 
intencionales, lo cual significa que recibieron cuidados médicos de urgencia poco 
más de seiscientos mil sujetos por estas causas. 3033 

En el apartado de anexos se encuentra el formato utilizado para realizar el reporte 
de las Lesiones por causa Externa. 

                                                                                                                                                     
 

31 Norma Técnica número 35 para la prevención y control de las enfermedades diarreicas en la Atención 
Primaria a la Salud, SSA; México pp. 1 

32 NOM-011-SSA2-1993 Para la prevención y control de la Rabia pp. 1 

 

33 Manual de Procedimientos para la Vigilancia Epidemiologica de la Lesiones por causa Externa. SSA. 1999, 
México pp. 1 



CAPíTULO 4 DIAGNÓSTICO SITUACIONAl DE lAS ACTIVIDADES 
RELATIVAS A lA VIGilANCIA EPIDEMIOlÓGICA 

En el capítulo se materializará el diagnóstico situacional, del servicio de Medicina 
Preventiva, el cual realiz;a las funciones de epidemiología a partir de la 
notificación de los casos nuevos de enfermedad. 

4.1. A fin de ilustrar la situación problema, respecto a los factores que intervienen 
en la notificación del informe semanal de casos nuevos de enfermedad, se utiliza 
el diagrama de Ishikawa . 

32 

... 
'" 

25% 15% 20% 

-------r----~-----"""2'"""~No reporte de casos nuevos 
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4.2. Desarrollo del esquema con los principales problemas observados en la 
notificación de los casos nuevos de enfermedades. 
 
4.2.1. No se detecta. (25 %). La falta de detección de los casos nuevos de 
enfermedades, puede ser por características propias de los padecimientos ya que 
en algunas ocasiones la forma como se manifiestan las enfermedades pueden 
pasar por etapas similares que no permitan diferenciarlas.  
 
4.2.2. Ausencia de registro (15 %). El paciente tiene derecho a que toda 
información que exprese a su médico, se maneje con estricta confidencialidad y no 
se divulge más que con la autorización expresa de su parte, incluso la que derive 
de un estudio de investigación al cual se le haya sujetado de manera voluntaria.  
 
4.2.3 No se reporta (20%).La ausencia de datos requeridos en los formatos 
establecidos para el reporte de los casos nuevos de enfermedades, es 
determinante para realizar dicho informe, a sí mismo establecer otro diagnóstico 
que no se considere caso nuevo de enfermedad. 
 
4.1.4 No se confirma el diagnóstico (30%). Existen determinados padecimientos 
que requieren el apoyo del laboratorio para confirmar o descartar la enfermedad, si 
no existen los insumos necesarios, la  notificación se dificulta, otro factor 
importante es remitir en forma correcta las muestras al laboratorio de análisis 
correspondiente. 
 
4.1.5. No se da seguimiento (10%). Si no existe coordinación establecida con las 
instituciones que integran el sector salud, no se podrá estar en posibilidades de 
orientar a los usuarios que ya no sean derechohabientes de la institución, lo cual 
repercutiría en su tratamiento y seguimiento. 
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4.2. El siguiente Diagrama de Pareto ilustra los principales problemas identificados 
para la notificación de los casos nuevos d enfermedades. 
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4.2. Enseguida se presenta el análisis  F.O.D.A, relacionada a la notificación del 
informe semanal de los casos nuevos de enfermedades. 



 
 
 

OPORTUNIDADES: 
 

Mejorar la red hospitalaria.  
 
Coordinación establecida con la Jurisdicción sanitaria 
Zumpango 
 
Mejorar  la elaboración del diagnóstico situacional de las 
actividades de vigilancia epidemiologica 
 
Planear y ejecutar programas preventivos en materia de 
salud. 

AMENAZAS: 
 
Perder la continuidad en las actividades de 
seguimiento de los casos sujetos a 
vigilancia epidemiológica por no ser 
derechohabientes. 
 
No cumplir con las metas establecidas en 
los indicadores de la vigilancia 
epidemiológica 

FORTALEZAS: 
 
Red de cómputo (Hospital  
sin papel.) 
 
Programa de Capacitación en servicio. 
 
Favorable respuesta por parte de la alta 
dirección 

Integrar una agenda de citas para casos de vigilancia 
epidemiológica en la red de cómputo. 
 
Realizar curso taller de vigilancia epidemiológica con 
énfasis en el manejo del Sistema Automatizado de 
Vigilancia Epidemiológica 
 
El establecimiento y ejecución de programas preventivos, 
disminuirá, la atencion por enfermedades complicadas y 
con ello la disminución de gastos en salud 

 
Referir las pacientes civiles a la unidad 
médica de su localidad. 
 
Tomar decisiones erróneas en base a 
falsas estadísticas. 
 
 

DEBILIDADES: 
Equipo de salud no involucrado 
 
Excesiva carga laboral 
 
Falta de apoyos de estudios de 
laboratorio, para confirmar diagnósticos. 
 
Falta de conocimiento respecto a los 
formatos para casos de los sistemas 
especiales de vigilancia epidemiológica 
 
Falta de conocimiento del los 
padecimientos de notificación 
inmediata. 

Otorgar reconocimiento al personal que integra el equipo 
de salud por colaborar en la participación del proceso de 
mejora continua para el reporte del informe semanal de 
casos nuevos de enfermedades. 
 
Identificar los laboratorios que puedan apoyar para la 
elaboración de los estudios que permitan confirmar o 
descartar los casos nuevos de enfermedades respectivos. 
 
Configurar los formatos de los sistemas especiales en la 
agenda de vigilancia epidemiológica, de la red de cómputo 
hospital sin papel. 
 
Grabar en una página de la red hospital sin papel el 
formato del informe semanal de casos nuevos de 
enfermedades,  

Dar a conocer los resultados obtenidos 
respecto a los indicadores de evaluación a 
los miembros del equipo de salud, con el 
propósito de superarlas en caso de  
obtener malos resultados. 
  
Disminuir el prestigio de la institución con 
relación a otras unidades de atención 
médica por no cumplir los indicadores 
mínimos aceptados de  evaluación. 
 
Retraso en el llenado de los formatos para 
los sistemas especiales de vigilancia 
epidemiológica. 
 
 



4.3. PROCEDIMIENTO ACTUAL  DE NOTIFICACIÓN DE LOS CASOS NUEVOS 
DE ENFERMEDAD EN LA ENFERMERÍA MILITAR DE SANTA LUCÍA. 
 
 
Al iniciar el año se debe establecer coordinación con la jurisdicción sanitaria de 
zumpango, a fin de obtener el calendario epidemiológico del año que inicia, para 
realizar el corte de la información de acuerdo a las semanas epidemiológicas 
establecidas en el calendario mencionado.  
 
Cada  día sábado  el personal que labora en el servicio de medicina preventiva 
revisa los diagnósticos establecidos durante la semana, considerando, los servios 
de urgencias y la consulta externa, se debe utilizar el formato suive-1-2004, 
ubicando las enfermedades en base al grupo. edad y sexo, en caso de detectar un 
diagnostico sujeto a estudio epidemiológico se debe identificar que tipo de 
formulario le corresponde, considerar los que se mencionan a continuación. 

 
Estudio epidemiológico de caso suive-2-2000. 

 
Formato de lesiones por causa externa. 

 
En relación al informe semanal de casos nuevos de enfermedades, se entrega 
los días lunes de cada semana a la jurisdicción sanitaria de zumpango. 
 
La jurisdicción sanitaria zumpango, realiza la captura de la información y la remite 
a la secretaría de salud del Estado de México. 

 
La secretaría de salud del estado de México, consolidad esta información para 
enviarla a la dirección general de epidemiológía. 
 
La dirección general de epidemiología, consolida la información del país, 
iniciando así la retroalimentación de la información. 
 
Toda la información es archivada de acuerdo a su clasificación.  
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4.4. DIAGRAMA DEL PROCESO. 
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4.5. Transición Epidemiológica 

Los cambios que se presentan en la población es determinante para la presencia 
o incremento de las enfermedades, los hábitos alimentarios, la esperanza de vida 
al nacer, la actual vida sedentaria, entre otros son factores que se deben 
considerar para estar preparados y hacer frente  alas necesidades de los usuarios 
de los servicios de salud.  

En las siguientes dos gráfica se ilustra el envejecimiento de la población, lo cual 
nos permite preveer la prioridad de la elaboración de programas dirigidos a los 
adultos mayores. 

El envejecimiento de la población en México

Fuente: Estimaciones de población de Conapo 2000.
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La siguiente gráfica demuestra la modificación de las causas más frecuentes de 
enfermedades durante el transcurso de los años 

 
 

Cambios en la distribución de las principales 
causas de mortalidad general

Transición epidemiológica 

Fuente:INEGI/DGEI-CENAVECE./SALUD

1950

Defunciones

%
051020 15

Paludismo

Accidentes
y Violencias

Diarreas

Neumonías

Enf. prevenibles 
por vacunación

2002

Defunciones

%
0 5 10 2015

Enf. Hígado

Accidentes

Diabetes

Tumores
malignos

Enf.
Corazón

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 41 
 

CAPÍTULO  5. PROPUESTA DEL PROCESO PARA LA MEJORA CONTINUA 
EN LA NOTIFICACIÓN DEL INFORME SEMANAL DE LOS CASOS NUEVOS 
DE ENFERMEDADES. 
 
 Este capítulo propone un proceso de mejora continua, en la detección, 
notificación y seguimiento del informe semanal de los casos nuevos de 
enfermedad, con base en el ciclo de Deming. 
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5.1. Planeación 
 
Con la finalidad de fomentar la participación del personal de salud en la 
identificación y notificación de los casos nuevos de enfermedad y los 
padecimientos considerados en los sistemas especiales de vigilancia 
epidemiológica, se   establecerá el siguiente procedimiento. 
  

5.1.1 Programarán conferencias educativas dirigidas al personal, en 
coordinación con el departamento de enseñanza, con temas relacionados a la 
vigilancia epidemiológica.  
 
 5.1.2 Establecer coordinación con la jurisdicción Zumpango a fin de saber 
cuando se realiza capacitación a la Secretaría de Salud del estado de México 
con sede en la ciudad de Toluca, en aspectos del manejo del SUIVE.  
 
 5.1.3. Integrar una carpeta educativa con material de enseñanza relacionado a 
la vigilancia epidemiológica, la cual incluirá los formularios de uso más 
frecuente.  

 
 5.1.4. Convocar a la integración de un Comité de Vigilancia Epidemiológica, con 
el propósito de sesionar así como dar las recomendaciones, seguimiento y 
evaluación adecuada. 
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5.2. Ejecución. 
 
A continuación se describe el procedimiento de la notificación de los casos 

nuevos de enfermedades. 
 
  

 La recolección de información se inicia a partir de los datos almacenados en el 
Programa Infórmatico Hospital Sin Papel; la Notificación Semanal de Casos 
Nuevos depende del correcto llenado de ésta ya que proporciona elementos 
esenciales: edad y género del paciente, si se trata de un caso nuevo o bien de uno 
subsecuente, así como la impresión diagnóstica. 
 
 
El médico responsable de la  atención proporcionada, deberá revisar la impresión 
diagnóstica de cada día y anotar en el formato SUIVE-1 el padecimiento por grupo 
de edad y género. Los casos subsecuentes no son motivo de registro en la 
notificación semanal. 
 
Los diagnósticos de interés epidemiológico marcados con actividad adicional de 
vigilancia epidemiológica, servirán para que el médico tratante haga la primera 
toma de decisiones, entre otras notificar a la jurisdicción sanitaria para que se 
realicen las actividades de campo necesarias. 
 
El formato SUIVE-1 deberá hacerse llegar al nivel superior inmediato a más tardar 
el lunes de cada semana, los datos correspondientes a la semana epidemiologica 
respectiva.  
 
La entrega oportuna es un elemento de evaluación de la operación de la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos. 
 
Si por alguna razón no se envía la información en la semana correspondiente, ésta 
deberá hacerse llegar lo más pronto posible, y si no se informa la totalidad de 
casos nuevos sujetos a vigilancia, la información deberá enviarse en otro formato 
SUIVE-1 en donde se señale de forma clara a qué semana corresponde; esta 
información será considerada extemporánea y deberá ser incluida también en la 
base de datos de la unidad de origen, su registro tendrá que corresponder a la 
fecha calendario original.  
 
Conservar las fechas correctas de la semana epidemiológica permitirá que las  
inferencias que se hagan de la información sean de esa fecha calendario. 
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La Notificación Semanal de Casos Nuevos depende del correcto llenado del 
informe ya que es una información muy importante. 
El  Servicio de Medicina Preventiva o el personal de informática, deberán reunir 
los informes diarios de consulta externa por semana, verificar la semana 
epidemiológica a que corresponden, revisar la impresión diagnóstica de cada día y 
anotar en el formato SUIVE-1, en el renglón correspondiente al padecimiento, 
grupo de edad y género del caso nuevo. 
 
 Los diagnósticos de interés epidemiológico marcados con actividad adicional de 
vigilancia epidemiológica, servirán para apoyar la primera toma de decisiones; en 
este caso, el epidemiólogo del hospital además de llenar el formato, deberá 
notificar a la jurisdicción sanitaria para que se realicen las actividades de campo 
necesarias.  
 
 El área de epidemiología de la jurisdicción sanitaria deberá recibir de manera 
oportuna el día martes siguiente de la semana que originó la información, los 
formatos SUIVE-1 de todas las unidades médicas y hospitales del Sector Salud de 
su responsabilidad según su ámbito de competencia. 
 
Es en este escenario donde la Notificación Semanal de Casos Nuevos pasa de ser 
un proceso manual a uno automatizado  
 
Todas las jurisdicciones sanitarias al igual que todas las instituciones utilizan el 
SUAVE para capturar, concentrar y analizar la información. 
 
Una vez realizada la captura, el epidemiólogo deberá revisar, validar y analizar la 
información con los parámetros que el propio SUAVE ofrece (análisis de riesgos, 
canal endémico, comparación con cifras del año anterior, etc.) y compartir los 
hallazgos con el jefe de la jurisdicción sanitaria y los responsables de los 
programas de prevención y promoción de la salud. Esto permite la segunda toma 
de decisiones. 
 
Es de particular interés el hecho de mantener actualizado el catálogo de unidades 
médicas y hospitalarias de la jurisdicción para cada institución allí representada, 
ya que este dato permitirá identificar el porcentaje de unidades que cumplen 
oportunamente con la notificación. 
 
 En caso de recibir la información de las unidades médicas o de los hospitales en 
forma magnética, deberá integrarla a la propia para obtener una sola base de 
datos.  
 
Una vez que el jefe de la jurisdicción esté enterado del panorama epidemiológico 
hasta ahora construido con la información, la base de datos Epi-Morbi deberá ser 
enviada al nivel estatal a más tardar el viernes de la misma semana que la 
jurisdicción la recibió.  
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La entrega oportuna es un elemento de evaluación de la operación de la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos 
 
 Si la jurisdicción sanitaria identifica que alguna unidad médica u hospitalaria no 
envía su información en la semana correspondiente o no informa la totalidad de 
casos nuevos sujetos a vigilancia, ésta será considerada extemporánea y deberá 
ser incluida en la base Jurisdicción sanitaria de datos de la unidad de origen, su 
registro tendrá que corresponder a la fecha calendario original. 
 
El área de epidemiología del nivel estatal de la Secretaría de Salud, deberá recibir 
la información procedente de las jurisdicciones sanitarias de su responsabilidad a 
más tardar el viernes de la semana siguiente a la que se informa.  
 
En caso de que la recepción se realiza en tiempo y forma será considerada 
oportuna y utilizada para la evaluación de la operación de la Notificación Semanal 
de Casos Nuevos. 
 
 
La base de datos  deberá ser revisada, validada y analizada de acuerdo con los 
parámetros que el propio SUAVE ofrece (análisis de riesgos, canal endémico, 
comparación con cifras del año anterior, etc.).  
 
El responsable del área de epidemiología deberá compartir los hallazgos con el 
Director de Servicios de Salud y con los titulares de los programas de prevención y 
promoción de la salud del estado. La información obtenida apoya la tercera toma 
de decisiones. 
 
 
Es de particular interés el hecho de mantener actualizado el catálogo de unidades 
médicas y hospitalarias de la entidad para cada institución allí representada, ya 
que este dato permitirá identificar el porcentaje de unidades que cumplen 
oportunamente con la notificación. 
 
 
El responsable del área de epidemiología en el estado deberá enviar la base de 
datos  vía Internet a la Dirección de Información Epidemiológica de la DGE, a más 
tardar el siguiente miércoles con respecto a la semana en que fue recibida por el 
área estatal de epidemiología.  
 
Para que la recepción sea considerada oportuna deberá recibirse antes de las 
10:30 horas  
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La Dirección de Información Epidemiológica de la DGE deberá recibir vía correo 
electrónico, a más tardar los miércoles antes de las 10:30 horas tiempo del centro, 
la base de datos Epi-Morbi de dos semanas previas.  
 
 
Si la recepción se realiza en tiempo y forma será considerada oportuna y utilizada  
para la evaluación de la operación de la Notificación Semanal de Casos Nuevos  
 
 
El Departamento de Procesamiento de Información Epidemiológica de la Dirección 
de Información Epidemiológica deberá realizar la revisión y validación de la base 
de datos Epi-Morbi de cada entidad federativa. 
 
 
En caso de encontrar inconsistencias solicitará a la entidad la aclaración 
correspondiente; así como la base de datos corregida.  
 
Una vez que todas las áreas involucradas han validado la información se puede 
proceder a su difusión, ésta se realiza tanto de manera electrónica como impresa.  
 
La Dirección de Información Epidemiológica envía de manera electrónica las 
bases de datos correspondientes a cada uno de los responsables de los diferentes 
sistemas de vigilancia epidemiológica de la DGE y a los responsables de los 
programas de prevención y promoción de la salud del nivel federal.  
 
Lo anterior contribuye para la cuarta toma de decisiones. 
 
Los datos que arroja el proceso de Notificación Semanal de Casos Nuevos 
sustentan la difusión del actual Boletín Epidemiología en sus modalidades 
semanal, mensual y trimestral, así como del Anuario de Morbilidad. Publicaciones 
que tienen como finalidad informar tanto el avance como el resultado anual de la 
vigilancia epidemiológica que se ha llevado a cabo en todo el país. 

 
Cada semana el resultado del análisis realizado a la información obtenida en los 
diferentes niveles del Sector Salud se difunde entre los responsables de las 
unidades administrativas y los titulares de los programas de prevención y 
promoción de la salud. 
 
Una vez validada la información, los resultados se publican en el Boletín 
Epidemiología, medio oficial de difusión del CONAVE, en su versión electrónica e 
impresa.  
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En caso de que exista un error o se tengan que verificar los datos, la DGE optará 
por conservar las cifras de la semana anterior para dar tiempo a la entidad de 
Verificar y confirmar la información, de esta forma se evita publicar cifras 
incorrectas que puedan confundir a la población usuaria. 
 
 
Además de lo señalado, en la jurisdicción sanitaria y con el uso del SUAVE se  
puede generar un boletín local, el SUAVE, permite reemplazar en sus cuadros la 
columna de entidad federativa por los nombres de los municipios o regiones; para 
el caso del nivel estatal puede reemplazarse por las jurisdicciones sanitarias que 
integran la entidad.  
 
 
En el ámbito nacional, de manera semanal (ya sea impreso o electrónico) se edita 
el Boletín Epidemiología en sus tres versiones, semanal, mensual y trimestral, la 
diferencia entre éstos es el tipo de información. En los tres casos se presentan los 
padecimientos transmisibles; en la edición mensual se agregan padecimientos no 
transmisibles; y en la versión trimestral se agregan algunos indicadores o 
información de sistemas especiales de vigilancia epidemiológica o programas de 
prevención y promoción de la salud. 
 
 
La versión electrónica puede consultarse en la página web de la DGE, 
www.dgepi.salud.gob.mx, en el apartado de “Información epidemiológica”, todos 
los lunes es actualizada y se conserva el histórico para favorecer la consulta de 
los usuarios. 
 
La información generada a lo largo de cada año es validada por el epidemiólogo 
de cada institución y estado; ésta se integra durante el primer trimestre del año 
que le sigue para la publicación del Anuario de Morbilidad, documento que incluye 
la información de la Notificación  Semanal de Casos Nuevos y de los sistemas 
especiales de vigilancia epidemiológica. 
 
 
La validación de la información se realiza conjuntamente con todas las 
instituciones del Sector Salud.  
 
La edición del documento se hace difusión de la información en impreso y por 
medios electrónicos. Esto último puede ser en disco compacto o en la página web 
de la DGE, www.dgepi.salud.gob.mx, en la opción de "Información 
Epidemiológica" se presenta el compendio de anuarios desde 1984. 
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El siguiente esquema demuestra el procedimiento del informe semanal del 
informe de la notificación de los casos  nuevos de enfermedades.  
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5.3. Evaluación. 
 

Este proceso se actualizará cada año, debiendo considerar la normatividad 
vigente o en caso de recibir lineamientos diferentes por parte de las autoridades 
sanitarias, especialmente ante la presencia de algún evento nuevo emergente. 
 
La evaluación de la operación del sistema se realiza mediante los indicadores de: 
 

• Cumplimiento 
• Cobertura oportuna y  
• Consistencia 

 
Estos indicadores se aplican para cada entidad e institución. 
 
 
5.3.1. Cumplimiento 
  
Mide el porcentaje de semanas epidemiológicas entregadas en el tiempo 
establecido por el calendario epidemiológico normado, del total de semanas 
transcurridas en el año por unidad médica, jurisdicción o estado; sin tomar en 
cuenta el número de unidades y el volumen de diagnósticos de cada jurisdicción 
y/o estado.  
 
Actualmente el porcentaje aceptado para valorar satisfactoriamente este indicador 
es de 98%. 
 
                           Número de semanas notificadas oportunamente 
Cumplimiento =   ______________________________________      x 100 
 
                            Número total de semanas transcurridas en el año 
                                                       
 
5.3.2. Cobertura Oportuna 
 
Mide el porcentaje de unidades médicas que notifican con oportunidad semanal 
los casos nuevos de enfermedad sujetos a vigilancia epidemiológica del total de 
unidades que el Sector Salud tiene dadas de alta en el catálogo de unidades del 
SUAVE de la jurisdicción, estado o en el ámbito nacional.  
 
El porcentaje mínimo aceptado, establecido por el CONAVE, es de 84%. 
 
 
                                      Número de unidades que reportan cada semana 
Cobertura Oportuna  = ________________________________________  x 100 
                
                                         Número de unidades en el catálogo SUAVE 
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5.3.3. Consistencia. 

 

 

Número de semanas consistentes Consistencia = 

Total de Semanas esperadas 

X 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analiza el volumen de diagnósticos notificados oportunamente por semana 
epidemiológica durante el año corriente. 

 
El indicador nos permite medir la cantidad de semanas en donde el volumen de 

diagnósticos se comporta de manera estable. 
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CONCLUSIONES 
 
La notificación de los casos nuevos de enfermedades es un proceso muy 
importante en el  cual participan diferentes elementos tales como el Médico, 
encargado de proporcionar la atención, el personal que desempeña funciones 
administrativas de registros y capturas de los diagnósticos establecidos durante 
las consultas médicas, el epidemiólogo que recolecta captura, analiza y da 
seguimiento a la información utilizándola como un valiosa herramienta para la 
toma de decisiones en materia de prevención, las autoridades estatales de salud y 
hasta llegar al nivel nacional, lo cual permite consolidar el panorama general d en 
los aspectos más sobresalientes relacionadas a la salud de los mexicanos. 
Conocer este proceso y participar activamente en el desarrollo de este, en el 
ámbito que corresponde a cada integrante del equipo de salud, contribuirá a la 
obtención de mejores resultados. 
 
Las estadísticas en salud están sujetas a ser vulnerables tanto en su registro 
como en la publicación, en la medida que existan datos más confiables 
contribuiremos a consolidar el panorama epidemiológico nacional con mayor 
presición, para poder enfrentar de manera oportuna las enfermedades que 
emergen y se puedan convertir en pandemias difíciles de controlar, la    
elaboración de este trabajo permite conocer el papel tan importante que juega la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos de enfermedades, identificar su ubicación 
dentro del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. En virtud de que es 
muy frecuente observar que la elaboración de informes estadísticos en salud no se 
elaboran de manera correcta, por lo cual es indispensable contar con herramientas 
administrativas que mejoren este tipo de procedimientos. 
 
 
Este trabajo se convertirá en una guía para todo aquel que maneje o quiera 
conocer cómo se procesa la información epidemiológica de todos los 
padecimientos que son de notificación obligatoria, según lo señala la Norma Oficial 
Mexicana para la Vigilancia Epidemiológica, ya que  explica paso a paso desde la 
generación primaria de los datos hasta cómo éstos se transforman en información 
útil para la toma de decisiones en los diferentes escenarios en que el proceso de 
notificación toma lugar. 
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Después de la elaboración de este trabajo de investigación se concluye que sí se 
logró el objetivo y la hipótesis planteados ya que el conocimiento y mejoramiento 
del proceso de notificación del informe semanal de casos nuevos de 
enfermedades permitirá contar con información en materia de salud veraz y 
oportuna para la toma de decisiones en beneficio de los usuarios. 
 
 
 
Además del logro del cumplimiento de la hipótesis y  el objetivo señalados, un 
éxito adicional fue el hecho de haber llegado a implementar una agenda 
electrónica, con el apoyo del uso de la red informática Hospital sin Papel 
implantada en la Enfermería Militar de Santa Lucía la cual facilitará la 
comunicación entre los médicos que detecten un padecimientos sujeto a Vigilancia 
epidemiológica y el personal de medicina preventiva quienes realizarán el 
seguimiento de los pacientes con los padecimientos mencionados., también 
permitirá realizar la detección oportuna para notificar los padecimientos dentro del 
plazo señalado, así como permitirá tener al alcance la totalidad de los datos 
requeridos en los diferentes formularios establecidos para los padecimientos como 
es el caso de los sistemas especiales de vigilancia epidemiologica, el éxito de este 
resultado estuvo muy relacionado por la participación activa de la alta dirección de 
la enfermería señalada; se espera que en un futuro se haga extensiva este tipo de 
medidas  en todos los servicios del servicio de sanidad militar del país para 
convertirnos en líder por excelencia en la notificación de los casos nuevos de 
enfermedades. 
 
 
Por ultimo se resalta la importancia que tiene el identificar la transición 
epidemiológica en el ámbito nacional y la manera como se involucra la Secretaría 
de la Defensa Nacional en el Sector Salud. Con la finalidad de identificar 
estrategias para el diseño de los programas en materia de prevención, ya que 
existe mayor comunicación e intercambio de conocimientos con otras instituciones 
de salud. 

El crecimiento de la población general con el paso de los años ha cambiado el 
rumbo de la implantación de los programas prioritarios en salud, la próxima 
reducción de población infantil en México y el incremento de la población adulta en 
plenitud es un gran reto que se debe afrontar con el diseño de estrategias 
dinámicas y productivas de otra manera cada vez será mas difícil la atención 
medica curativa y con ello el incremento de los gastos de los hospitales de alta 
especialidad y la mala calidad de vida para este tipo de personas. 
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EJERCITO MEXICANO 
DIR. GRAL .SND.                SUBDIR. OPTVA. 
                  SECC. SALUD PÚBLICA 

FORMATO DE LESIONES POR CAUSA EXTERNA 
           
CORRESPONDIENTE AL MES DE.________________ DEL______________   
ESCALÓN SANITARIO:_____________________________________________ R.M._________ Z.M.__________ 
GRADO Y NOMBRE DEL LESIONADO.___________________________________________________________ 
MATRICULA:__________________________________       
UNIDAD._______________________________________       
DIA DE LA SEMANA CUANDO SE PRODUJO LA LESIÓN      
           
LUN._____ MAR.____ MIER.____ JUE._____ VIE._____ SAB._____ DOM.____ FECHA._____________________ 
EDAD.____________ SEXO_____________        
            
DATOS DE LA LESIÓN         
           
NO INTENCIONAL____________ HOMICIDIO__________________ INTENTO HOMICIDIO___________________ 
SUICIDIO___________________ INTENTO SUICIDIO___________      
            
LUGAR.           
HOGAR_____________ ESCUELA_________ VÍA PÚBLICA_______ TRABAJO__________ OTROS____________ 
ALCOHOL_________ DROGA DE ABUSO__________ DROGA MÉDICA_____________ NADA_____________ 
            
CAUSA EXTERNA QUE ORIGINÓ LA LESIÓN       
           
ATROPELLADO_______________________  PIQUETE O MORDEDURA______________   
CHOQUE DE VEHICULO________________  QUEMADURA_________________________   
GOLPEADO__________________________  SUSTANCIA TÓXICA____________________   
APLASTAMIENTO_____________________  CORRIENTE ELÉCTRICA_________________   
PROY. ARMA DE FUEGO________________  ASFIXIA______________________________   
OBJETOS PUNZOCORTANTES__________  AHOGAMIENTO_______________________   
HERRAMIENTA O MAQUINARIA_________  INTOXICACIÓN________________________   
TIPO DE LESIÓN          
           
CONTUSIÓN_________________ LACERACIÓN________________ LUXACIÓN_________    
FRACTURA__________________ HERIDA_____________________ OTROS____________    
TOXICO METABÓLICO_________ AMPUTACIÓN________________      
SE IGNORA__________________ QUEMADURA________________      
SITIO DE LA LESIÓN         
           
CRÁNEO__________ CARA_____________ OJOS_____________ CUELLO___________ TÓRAX____________ 
COLUMNA_________ EXT. SUP._________ MANO_____________ ABDOMEN_________ GENITALES________ 
EXT. INF.__________ PIES______________ DEDOS___________ NALGAS___________ PELVIS____________ 
            
RESULTADO DE LA LESIÓN         
           
ATN. EN LA UNIDAD._________ EXCEPTUACIÓN DE MENOS DE 15 DÍAS.___________ DEFUNCIÓN.________
HOSPITALIZACIÓN.___________ EXCEPTUACIÓN DE MAS DE 15 DÍAS._____________    
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GLOSARIO. 
 

 
 
 
Agente. Entidad biológica, física, química, psicológica o social, la cual en 
interacción con otros factores de riesgo del huésped y del ambiente, es capaz de 
causar daño a la salud. 
 
 Asociación epidemiológica. Situación en que dos o más casos comparten 
características epidemiológicas de tiempo, lugar o persona. 
 
 Brote. Ocurrencia de dos o más casos asociados epidemiológicamente entre sí. 
 
 Caso. Individuo de una población en particular que, en un tiempo definido, es 
sujeto de una enfermedad o evento bajo estudio o investigación. 
 
 Caso compatible. Caso en el cual, por defecto en los procedimientos de vigilancia, 
no es posible precisar el diagnóstico en estudio. 
 
 Caso confirmado. Caso cuyo diagnóstico se corrobora por medio de estudios 
auxiliares, o aquel que no requiere estudios auxiliares pero presenta signos o 
síntomas propios del padecimiento o evento bajo vigilancia, así como la evidencia 
epidemiológica. 
 
 Caso descartado. Caso sospechoso o probable en quien por estudios auxiliares, 
determina que no es causado por la enfermedad que inició su estudio o aquel que 
no requiere estudios auxiliares, pero presenta signos o síntomas propios de 
cualquier otro padecimiento o evento bajo vigilancia diferente al que motivó el 
inicio del estudio, así como la evidencia epidemiológica, en ellos puede o no haber 
confirmación etiológica de otro diagnóstico. Aquel que no cumple con los criterios 
de caso probable (si es sospechoso) o confirmado (si es probable). 
 
 Caso probable. Persona que presenta signos o síntomas sugerentes de la 
enfermedad o evento bajo vigilancia. 
 
 Caso sospechoso. Persona en riesgo que, por razones epidemiológicas, es 
susceptible y presenta sintomatología inespecífica del padecimiento o evento bajo 
vigilancia. 
 
 Comunicación. Acción de informar la presencia de padecimientos o eventos, por 
parte de fuentes que pertenecen al Sistema Nacional de Salud. 
 
 Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica (CONAVE). Órgano colegiado 
que observa, facilita, fomenta y guía las acciones epidemiológicas en el país. 
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 Control. Aplicación de medidas para la disminución de la incidencia, en casos de 
enfermedad. 
 
 
 
 Contacto. Persona o animal que ha estado en relación directa o indirecta con 
persona o animal infectados, o con ambiente contaminado, y que ha tenido la 
oportunidad de contraer la infección. 
 
 Emergencia epidemiológica. Evento de nueva aparición o reaparición, cuya 
presencia pone en riesgo la salud de la población, y que por su magnitud requiere 
de acciones inmediatas. 
 
 Endemia. Presencia constante o prevalencia habitual de casos de una 
enfermedad o agente infeccioso, en poblaciones humanas, dentro de un área 
geográfica determinada. 
 
 Enfermedad. Disfunción fisiológica, psicológica o social, que presenta un 
individuo, la cual puede ser identificada y clasificada de acuerdo con signos, 
síntomas o estudios auxiliares de diagnóstico. 
 
 Enfermedad infecciosa. Enfermedad clínicamente manifiesta, del hombre o de los 
animales, resultado de una infección. 
 
 Enfermedad transmisible. Cualquier enfermedad debida a un agente infeccioso 
específico o sus productos tóxicos, que se manifiesta por la transmisión de ese 
agente o los productos de un reservorio a un huésped susceptible, ya sea 
directamente de una persona o animal, o indirectamente por conducto de una 
planta o animal huésped intermediario, de un vector o del ambiente inanimado, y 
que se puede transmitir a otra persona o animal. 
 
 Enfermo. Persona que padece una enfermedad. 
 
 Epidemia.  Aumento en la frecuencia esperada de cualquier daño a la salud en el 
ser humano, durante un tiempo y un espacio determinados. En algunos 
padecimientos la ocurrencia de un solo caso se considera epidemia. 
Estudio epidemiológico, a la investigación del proceso salud-enfermedad del cual 
se obtiene información epidemiológica de casos, brotes y situaciones de interés 
epidemiológico. 
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Fuentes de información.  Todas las unidades del Sistema Nacional de Salud, así 
como cualquier organismo, dependencia o persona que no forme parte del SNS y 
que tenga conocimiento de algún padecimiento, evento o situación sujetos a 
vigilancia. 
 
Información epidemiológica. Acción y efecto de informar (notificar o comunicar) 
con relación a las enfermedades o eventos sujetos a vigilancia, que afectan a la 
población. 
 
 
 Información completa.  Desde el punto de vista individual, a aquella que incluye la 
totalidad requerida en los formularios correspondientes. Desde el punto de vista de 
la recopilación de información por la unidad de vigilancia, es aquella que incluye el 
ciento por ciento de unidades notificantes. 
 
 Información oportuna.  La que cumple con los tiempos establecidos por la 
presente Norma Oficial Mexicana. 
 
 Información veraz.  La que corresponde a la realidad y es factible de corroborar. 
 
 Investigación epidemiológica. Proceso de búsqueda intencionada de las 
relaciones que guardan los condicionantes de enfermedades en la población, 
mediante la aplicación del método científico. Su nivel de aprehensión de la 
realidad es explicativo y obtiene, como resultado, información transformada en 
conocimiento. 
 
Lesión por causa externa. Todo daño físico producto de cualquier agente externo, 
que produce un cambio pasajero o permanente, en uno o varios de los tejidos u 
órganos producto de un hecho de presentación rápida, imprevista, no repetido. 
 
Tasa de Morbilidad. Indicador que tiene como numerador el número de enfermos 
en una población determinada durante un periodo y lugar específico y el 
denominador representa la población donde ocurrieron los casos. Se expresa 
como una tasa, puede ser general o específica. 
 
Tasa de Mortalidad. Tiene como numerador el total de defunciones producidas en 
una población en un periodo de tiempo determinado, y el denominador representa 
la población donde ocurrieron las muertes. Se expresa como una tasa, puede ser 
general o específica. 
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Nivel operativo. La instancia funcional del SNS, en la cual se otorgan los servicios 
de atención a la salud de la población, y se instrumentan acciones a cargo de las 
unidades de salud y otras instancias técnicas y administrativas, principalmente del 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica y de Regulación Sanitaria. 
 
 Nivel jurisdiccional. La entidad técnica administrativa de carácter regional, dentro 
de las entidades federativas, que tiene como responsabilidad otorgar servicios de 
salud a la población abierta en su área de circunscripción y coordinar los 
programas institucionales, las acciones intersectoriales y la participación social 
dentro de su ámbito de competencia. 
 
 Nivel estatal.  La estructura orgánica y funcional responsable de la operación de 
los servicios de salud en el ámbito geográfico y político de una entidad federativa, 
cuya infraestructura se organiza en Jurisdicciones Sanitarias. 
 
 
 Nivel delegacional. La instancia o nivel técnico-administrativo, que en las 
instituciones de Seguridad Social, tiene competencia jerárquica sobre los servicios 
y la organización de una región geográfica determinada. 
 
 Nivel intermedio. La estructura orgánica que en la Secretaría de Salud 
corresponde al nivel estatal y, en los Servicios de Seguridad Social, al nivel 
Delegacional. 
 
 Nivel zonal. Nivel técnico-administrativo, con un área geográfica definida y 
características epidemiológicas similares. 
 
 Nivel central. La estructura administrativa de la Secretaría o de las instituciones 
del SNS, a nivel técnico-normativo, cuya ubicación está en la capital del país y la 
cual tiene competencia jerárquica sobre todos los servicios distribuidos en el 
territorio nacional. 
 
 Nivel nacional. La instancia o nivel técnico-administrativo máximo del SNS y de 
los organismos que lo integran, cuyo ámbito de competencia comprende a los 
servicios y su organización en todo el territorio nacional. 
 
 Notificación. La acción de informar acerca de la presencia de padecimientos o 
eventos, por parte de las unidades del Sistema Nacional de Salud. 
 
Red. Sistema cuyos procesadores y terminales no coinciden en situación 
geográfica, y la información fluye entre ellos a través de algún esquema de 
comunicación. La red comparte un sistema de cómputo. 
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 Registro. La inscripción de información comprobable, que puede comprender la 
anotación numérica o nominal de casos, defunciones, contactos, enfermedad o 
evento, mediante los instrumentos apropiados. 

Sistema de cómputo. Conjunto de computadoras (terminales), conectadas entre sí 
y utilizadas para un fin común. 

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica; SINAVE, al conjunto de relaciones 
formales y funcionales, en el cual participan coordinadamente las instituciones del 
SNS a través de su estructura, para llevar a cabo, de manera oportuna y uniforme, 
la vigilancia epidemiológica. 

Sistema Nacional de Salud; SNS, al conjunto constituido por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública, tanto federal como local y las personas 
físicas o morales de los sectores social y privado que prestan servicios de salud, 
así como por los mecanismos establecidos para la coordinación de acciones. 
Tiene por objeto dar cumplimiento al derecho de la protección a la salud. 

Subsistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica, al conjunto de funciones, 
estructuras, procedimientos y criterios, para llevar a cabo el registro, 
concentración, procesamiento, análisis y seguimiento de casos, brotes y 
situaciones especiales para su difusión oportuna a los distintos niveles técnico-
administrativos del Sistema Nacional de Salud. 
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